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1.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EN BASE A LA NORMATIVA VIGENTE.

El desarrollo de la presente programación ha sido elaborada teniendo en consideración la siguiente normativa:

Normativa estatal básica 
· Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional  
   - Regula el nuevo modelo de FP en España: estructura, grados, integración de las competencias profesionales, flexibilidad curricular, modalidad dual.  
   - Es la ley de referencia para todo el sistema de FP.  
· Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional  
   - Establece las bases reglamentarias para la aplicación de la Ley Orgánica 3/2022.  
   - Define modalidades de FP (completa, modular), grados (A, B, C, D, E) y aspectos como la formación en empresa, acreditación, flexibilización curricular. [1]   
· Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio  
   - Reglamento que regula la ordenación de la FP para los ciclos vigentes bajo la normativa anterior (LOE)

Normativa autonómica y normativa específica de Andalucía
· Decreto 147/2025, de 17 de septiembre de 2025, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de los Grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía  
   - Objeto: ordenar las enseñanzas de los grados D (básico, medio, superior) y E (cursos de especialización).  
   - Ámbito de aplicación: todos los centros de FP en Andalucía que impartan grados D y E.  
   - Regula: modalidades de oferta (completa y modular, diferenciada/complementaria), modalidad presencial/semipresencial/virtual, ordenamiento curricular, oferta modular, itinerarios, fase en empresa. [2]   
· Orden de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía  
   - Regula los procedimientos de evaluación, certificación, acreditación y titulación para los grados D y E en Andalucía.
Aporta la base estatutaria para que la Junta de Andalucía desarrolle sus propios decretos y normas educativas.
Es la norma autonómica que concreta cómo realizar las evaluaciones, cómo certificar los módulos profesionales, etc.

· Orden de 26 de septiembre de 2025, por la que se regula la fase de formación en empresa u organismo equiparado de los grados D y E del Sistema de Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
· Resolución de 10 de julio de 2024, por la que se regulan los criterios y el procedimiento de admisión y matriculación para cursar los grados D y E del Sistema de Formación Profesional sostenidos con fondos públicos en Andalucía  
   - Establece los criterios para admisión y matriculación en FP grados D y E en Andalucía (plazo de matrícula, prioridad, criterios de desempate, etc.). [4]   
· Real Decreto 86/2025, de 11 de febrero, de evaluación y acreditación de las competencias básicas adquiridas por experiencia laboral, por vías no formales de formación y aprendizajes informales  
   - Tiene aplicación estatal, afecta a la posibilidad de que personas adultas que han adquirido competencias por experiencia laboral puedan acreditarlas.  
·    Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía  
   - Marco autonómico que regula el sistema educativo en Andalucía, dentro del cual se inserta la FP en la comunidad.
Normativa específica del ciclo formativo de grado superior de Administración y Finanzas
Normativa estatal
· Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre  
  Por el que se establece el título de Técnico Superior en Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas.  
  Publicado en BOE nº 274, 14 noviembre 2011.  
  Regula el currículo básico, duración (2000 horas) y estructura del ciclo.
Normativa autonómica (Andalucía)
· - Orden de 11 de marzo de 2013, de la Consejería de Educación, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Administración y Finanzas en Andalucía.  
  Publicada en BOJA nº 58, 25 de marzo de 2013.  
  Esta orden adapta el Real Decreto 1584/2011 al currículo concreto y establece los criterios de evaluación, los contenidos y la organización de las enseñanzas en Andalucía.
· RESOLUCIÓN DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN  PROFESIONAL Y EDUCACIÓN PERMANENTE, POR LA QUE SE PUBLICA LA CONCRECIÓN CURRICULAR DE LOS MÓDULOS OPTATIVOS AUTORIZADOS, EN EL MARCO DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA SU DISEÑO Y AUTORIZACIÓN EN LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR EN LOS CENTROS DOCENTES DE ANDALUCÍA PARA EL CURSO 2025/26.
La COMPETENCIA GENERAL del título consiste en «organizar y ejecutar las operaciones de gestión y administración en los procesos comerciales, laborales, contables, fiscales y financieros de una empresa pública o privada, aplicando la normativa vigente y los protocolos de gestión de calidad, gestionando la información, asegurando la satisfacción del cliente y/o usuario y actuando según las normas de prevención de riesgos laborales y protección medioambiental».
2.- CONTEXTUALIZACIÓN , NIVEL EDUCATIVO, CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO.
Contexto general: 
El I E S “El Argar” de Almería se encuentra ubicado en la zona norte de la ciudad, junto a la salida/entrada de la autovía por la Avda. Federico García Lorca, dentro del recinto constituido por la Finca Sta. Isabel. Dentro del recinto mencionado se encuentran también el CP “Los Millares” así como los Institutos de Educación Secundaria “Al Andalus” y “Almeraya”, la Residencia escolar “Ana María Martínez Urrutia”, anexa a este último, y la Delegación provincial de Educación y Ciencia.
En el IES El Argar, se imparten las enseñanzas: ESO, Bachilleratos Ciencias y de Humanidades y Ciencias Sociales, así como los Ciclos Formativos de Grado Superior de Administración y Finanzas, Sistemas de Telecomunicación e Informáticos, Mantenimiento de Equipos Electrónicos, y Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y Fluidos y los de Grado Medio de Gestión Administrativa, Instalaciones de Telecomunicaciones, Instalaciones de Frío y Climatización e Instalaciones de Producción de Calor, y la Formación Profesional Básica en Electrónica y Electricidad.
El alumnado, que presenta diferente idiosincrasia, tanto en lo que respecta a su procedencia, como a sus expectativas e intereses, no es posible hablar de un entorno especialmente definido. En este sentido sería una imprecisión afirmar tajantemente que los alumnos que nutren a los CCFF de GM son aquellos que no se han caracterizado por una trayectoria escolar muy destacada. Por lo general, se trata de un alumnado que está más preocupado por conseguir una titulación que le permita incorporarse pronto al mercado laboral con una cierta cualificación, que por continuar formando parte del sistema educativo. 
Por otra parte, el alumnado que se incorpora a los CCFF de GS, que ya han cursado el Bachillerato y en muchos casos han cursado previamente estudios universitarios, presentan una mayor preocupación por su formación académica.
La ESO recibe alumnos fundamentalmente de dos colegios públicos: Juan RamónJiménez y Santa Isabel adscritos al 100%, así como alumnos procedentes del CP Ave María del Quemadero.
El Bachillerato se nutre, a su vez, de estos mismos alumnos, pero también proceden muchos de pueblos limítrofes: Huércal, Viator…
En cualquier caso gran parte de la zona de residencia de nuestros estudiantes(Fuentecica, Quemadero, Los Ángeles) presentan una población trabajadora de nivel económico y cultural medio-bajo, con no pocas situaciones claramente desfavorecidas desde el punto de vista social, (sobre todo en el caso del primero de los barrios citados).
Los programas, planes que se desarrollan son:
Calidad ISO 9001
Oshas 18001
Proyecto bilingüe
Escuela TIC 2.0 / Transformación Digital Educativa
Igualdad de género en educación
Erasmus+FP Grado Medio
Erasmus+FP Grado Superior
Biblioteca
Escuela espacio de paz
Comunica
Innicia
Vivir y sentir el Patrimonio
CIMA

Contexto de actuación:
Características de cada grupo 
2ºAFI_A: 
Alumnado por sexo: 9 alumnas y 12 alumnos. De ellos, 5 son alumnado de primero con módulos de segundo

2ºAFI_B:
                  Alumnado por sexo: 17 alumnas y 6 alumnos. De ellos, 1 es un alumno de primero con módulos de segundo

En ningún caso hay alumnado que tenga dificultades con el idioma ni necesidades educativas especiales.

3.- ADAPTACIONES  DE LA PROGRAMACIÓN A REALIZAR EN LOS DIFERENTES GRUPOS A LA VISTA DE LA EVALUACIÓN INICIAL.

2ºAFI_A y B:
Tras el periodo de evaluación inicial, en el cual se ha observado al alumnado y sus capacidades para las aplicaciones informáticas durante el periodo del 16 de septiembre al 7 de octubre; no se ha detectado ninguna dificultad que conlleva a realizar adaptaciones en la programación. 

 4.- PLATAFORMA DIGITAL QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL CURSO Y QUE SERÍA LA HERRAMIENTA BÁSICA, CASO DE QUE LAS CLASES NO PUDIESEN SER PRESENCIALES TOTAL O PARCIALMENTE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR.

Plataforma utilizada CLASSROOM
5.- OBJETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES QUE DEBE  PERMITIR ALCANZAR EL MÓDULO 
El módulo tiene como objetivo capacitar al alumnado en el uso de herramientas informáticas especializadas en la gestión empresarial. A través de programas orientados a la facturación, la contabilidad y la gestión de recursos humanos, los estudiantes desarrollarán competencias prácticas clave para la digitalización de los procesos administrativos y financieros. La formación se llevará a cabo en un entorno simulado que favorece la aplicación integrada de conocimientos y los prepara para una incorporación eficaz al entorno profesional.
	LETRA
	COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES

	A
	Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de la empresa.

	B
	Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas, información obtenida y/o necesidades detectadas

	C
	Detectar necesidades administrativas o de gestión de la empresa de diversos tipos, a partir del análisis de la información disponible y del entorno. 

	D
	Proponer líneas de actuación encaminadas a mejorar la eficiencia de los procesos administrativos en los que intervienen

	E
	Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas apropiadas y los parámetros establecidos en la empresa. 

	F
	Gestionar los procesos de tramitación administrativa empresarial en relación a las áreas comercial, financiera, contable y fiscal, con una visión integradora de las mismas.

	M
	Tramitar y realizar la gestión administrativa en la presentación de documentos en diferentes organismos y administraciones públicas, en plazo y forma requeridos.

	N
	Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación. 

	Ñ    
	Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los miembros del equipo. 

	O
	Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los conflictos grupales que se presenten. 

	S
	Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social

	T
	Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural.


6.- CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN. 
Los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación serán los siguientes con los porcentajes de ponderación que se indican:

RA1: Utiliza aplicaciones informáticas para gestionar el aprovisionamiento, la selección de proveedores y la cadena logística, garantizando el control documental y la eficiencia en la gestión de mercancías. 25%

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
	PONDERACIÓN 

	a) Se ha utilizado la aplicación informática para planificar el aprovisionamiento, integrando la previsión
de la demanda y la coordinación de las distintas áreas de la organización.
	20%

	b) Se ha utilizado la aplicación informática para gestionar el aprovisionamiento, integrando el control
de stock y las órdenes de suministro para garantizar el nivel de servicio.
	20%

	c) Se ha utilizado la aplicación informática para gestionar relaciones con proveedores, evaluando y
comparando ofertas según diversos criterios, y elaborando informes que recojan los acuerdos
alcanzados.
	20%

	d) Se ha utilizado la aplicación informática para gestionar la documentación relativa al control, registro
e intercambio de información del proceso de aprovisionamiento.
	20%

	e) Se ha utilizado la aplicación informática para gestionar la cadena logística, garantizando la
trazabilidad, la optimización y la resolución de incidencias.
	20%



RA2: Contabiliza en el programa de gestión contable las operaciones de trascendencia económico financiera de una empresa, cumpliendo con los criterios establecidos en el Plan General de Contabilidad. 25%

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
	PONDERACIÓN 

	a) Se ha comprobado la correcta instalación del programa de gestión contable y su funcionamiento.
	10%

	b) Se ha comprobado la correcta creación de la empresa en el programa de gestión contable.
	10%

	c) Se han seleccionado las prestaciones, funciones y procedimientos del programa de gestión contable que se deben emplear para la contabilización.
	10%

	d) Se han caracterizado las definiciones y las relaciones contables fundamentales establecidas en los
grupos, subgrupos y cuentas principales del PGC, realizando la correcta gestión del procedimiento en el Programa de gestión contable.
	10%

	e) Se han registrado, en asientos por partida doble, las operaciones más habituales relacionadas con los grupos de cuentas descritos anteriormente en el programa de gestión contable.
	40%

	f) Se ha comprobado la correcta generación de informes contables, fiscales y modelos tributarios, a
partir del programa de gestión contable.
	10%

	g) Se ha comprobado la correcta gestión de la conciliación bancaria en el programa de gestión contable.
	10%


 

RA3: Confecciona y elabora en el programa de gestión laboral la documentación relativa al proceso de contratación, variaciones de la situación laboral y fin de contrato, pago de retribuciones, cotización a la Seguridad Social e impuestos inherentes, conforme a la legislación vigente. 25%

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
	PONDERACIÓN 

	a) Se han identificado los principales tipos de contratos laborales y su aplicación en la empresa
mediante el programa de gestión laboral.
	10%

	b) Se han elaborado contratos de trabajo en el programa de gestión laboral, registrando modificaciones
	10%

	c) Se han registrado incidencias laborales básicas, como cambios en la jornada o bajas médicas,
utilizando el programa de gestión laboral.
	10%

	d) Se han confeccionado nóminas y pagas extraordinarias en el programa de gestión laboral, aplicando los conceptos básicos de retribución.
	40%

	e) Se han generado los documentos de cotización a la Seguridad Social (RNT y RLC) en el programa de gestión laboral, verificando que los datos sean correctos.
	10%

	f) Se ha comprobado la correcta gestión de los impuestos relacionados con la actividad laboral, incluido el IRPF, mediante la aplicación el programa de gestión laboral.
	10%

	g) Se han elaborado documentos y resúmenes básicos para la gestión laboral de la empresa con el
programa de gestión laboral, asegurando su correcta presentación.
	10%


 
RA4: Aplica medidas de seguridad y buenas prácticas en el uso y mantenimiento de sistemas informáticos de gestión empresarial, garantizando la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos. 25%

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
	PONDERACIÓN 

	a) Se han identificado los riesgos asociados al uso de software de gestión empresarial y la importancia de la seguridad informática.
	15%

	b) Se han aplicado procedimientos para la realización de copias de seguridad en los programas de
gestión empresarial.
	15%

	c) Se han restaurado copias de seguridad y verificado la integridad de los datos.
	15%

	d) Se han seguido protocolos de protección de datos conforme a la normativa vigente.
	15%

	e) Se han implementado medidas de control de acceso y protección de la información en las
aplicaciones informáticas utilizadas.
	15%

	f) Se ha demostrado una actitud responsable y ordenada en el uso de los sistemas informáticos,
siguiendo las indicaciones de la empresa, consultando en caso de duda y respetando los procedimientos establecidos.
	25%


6.1. Procedimientos de evaluación. 
Los procedimientos de evaluación son los siguientes:
· Se realizarán trabajos en grupo para el desarrollo de una empresa simulada con los programas Factusol, Contasol y Nominasol.
· Se realizarán trabajos individuales para evaluar la evolución de cada alumno.
· Si la evaluación resultara suspensa, el alumno tendrá que recuperar con una nueva entrega de los trabajos que haya suspendido o tenga pendientes de entregar o la recuperación de la prueba escrita referente a la parte de fiscalidad. 
· La nota final del curso se obtendrá con media ponderada de los resultados de aprendizaje que componen el módulo siempre que estén todos aprobados con nota igual a 5 puntos o superior. 
Los/as alumnos/as que pierdan el derecho a evaluación continua por superar el 20% de faltas de asistencia injustificadas establecido en el ROF del IES EL ARGAR tendrán que entregar los trabajos pendientes, tanto los realizados en clase como en casa; lo cual corrobora la última normativa publicada al respecto en el BOJA del 17 de septiembre del presente año y que establece la ordenación del Grado D de la Formación Profesional, indicando que se requiere la asistencia presencial de al menos el 80% de las horas.
6.2. Criterios de corrección general de pruebas y trabajos. 
Los trabajos de casa se enviarán a través de la plataforma utilizada y en los plazos establecidos. 
Los requisitos para que la entrega de los trabajos serán los siguientes:
PORTADA: debe especificar:
-Título del tema y/o nombre de la actividad
-Apellidos y nombre del alumno o alumna
-Curso y grupo al que pertenece
ÍNDICE: deben aparecer reflejados:
-Todos los apartados y subapartados.
-Numeración de páginas de apartados y subapartados.
CONTENIDO:
- Con márgenes superior e inferior, izquierdo y derecho.
- Debe haber homogeneidad en todo el documento (tipografía, interlineados,
espaciados, numeración y viñetas, formato…)
Los trabajos se evaluarán de acuerdo a la siguiente rúbrica:
·  Presentación: 4 puntos, en los cuales se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
	ASPECTOS
	BIEN
	REG
	MAL

	1. Entregan el trabajo impreso en papel y digitalmente
	
	
	

	2. Incluye todos los apartados exigidos
	
	
	

	3. La portada incluye todos los datos y está debidamente ordenado
	
	
	

	4. Presenta el índice y está debidamente paginado
	
	
	


· Contenido: 6 puntos. Para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:
	ASPECTOS
	BIEN
	REG
	MAL

	1. Se cumplen todos los requisitos establecidos en el trabajo
	
	
	

	2. El contenido contempla toda la normativa vigente al respecto
	
	
	

	3. No existen errores en los cálculos
	
	
	

	4. Está bien estructurado, tanto en el enunciado como en la resolución
	
	
	

	5. Es original y está bien planteado
	
	
	

	6. Se aprecia un trabajo colaborativo de los miembros del grupo
	
	
	


Fuera de plazo, los trabajos serán penalizados con 1 punto por cada día de retraso, hasta un máximo de 5 puntos de penalización.
Por cada falta de ortografía y puntuación se restará 0.20 puntos de la valoración final hasta un máximo de 2 puntos.
6.3. Obtención de la nota de evaluación. 
[bookmark: _1t3h5sf]En la PRIMERA EVALUACIÓN se desarrollarán los siguientes resultados de aprendizaje con los instrumentos de evaluación que se indican:
RA1: Utiliza aplicaciones informáticas para gestionar el aprovisionamiento, la selección de proveedores y la cadena logística, garantizando el control documental y la eficiencia en la gestión de mercancías. 25%

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

	Trabajo de Clase
	d)

	Trabajo de Casa
	d)

	Trabajo en grupo 
	a) b) c) d) e) 




RA2: Contabiliza en el programa de gestión contable las operaciones de trascendencia económico financiera de una empresa, cumpliendo con los criterios establecidos en el Plan General de Contabilidad. 25%

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

	Trabajo de Clase
	e)

	Trabajo de Casa
	a) e)

	Trabajo en grupo 
	b) c) d) e) f) g) 


[bookmark: _1t3h5sf]En la SEGUNDA EVALUACIÓN se desarrollarán los siguientes resultados de aprendizaje con los instrumentos de evaluación que se indican:
[bookmark: _eg4xxunxbbxs]RA3: Confecciona y elabora en el programa de gestión laboral la documentación relativa al proceso de contratación, variaciones de la situación laboral y fin de contrato, pago de retribuciones, cotización a la Seguridad Social e impuestos inherentes, conforme a la legislación vigente. 25%

	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

	Trabajo de Clase
	d)

	Trabajo de Casa
	d)

	Trabajo en grupo 
	a) b) c) d) e) f) 


[bookmark: _1t3h5sf]En la TERCERA EVALUACIÓN se desarrollarán los siguientes resultados de aprendizaje con los instrumentos de evaluación que se indican:
RA4: Aplica medidas de seguridad y buenas prácticas en el uso y mantenimiento de sistemas informáticos de gestión empresarial, garantizando la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos. 25%

	El RA 4 será dual y por tanto la formación y evaluación se realizarán en la empresa u organismo asimilado. 25%

	Los resultados de aprendizaje pendientes de superar deberán ser recuperados con la nueva entrega del trabajo rectificado con un nuevo plazo de entrega. 
La parte de fiscalidad, que consiste en un examen escrito para lo cual el alumnado tendrá tres oportunidades en enero, marzo y junio.

6.5. Procedimiento para la adaptación del alumnado que se matricula con el curso ya comenzado. 
El alumnado matriculado en primero como repetidores y que se acoge a la oferta parcial, matriculandose de los módulos de segundo compatibles con su horario de primero; se ha incorporado con dos semanas de retraso. A estos alumnos/as se les ha  facilitado el material a través de Classroom con los solucionarios de los ejercicios para que se ponga al día.
7 ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA DEL CURSO ANTERIOR.
No hay alumnado con este módulo pendiente de evaluación positiva del curso anterior.
8 MÓDULOS TRANSVERSALES.
El desarrollo del trabajo en el mundo de la empresa con el objetivo de maximizar beneficios, etc. no deben hacer olvidar a los estudiantes que las empresas y los negocios sirven a la sociedad y que todas estas cuestiones están subordinadas al bien de la comunidad. Del mismo modo, debe de saber que el estudio de las normas mercantiles, contables, fiscales y laborales que afectan a la empresa ponen de manifiesto que el mundo empresarial está delimitado por su función social, y que es preciso actuar dentro de ciertos límites, con el fin de conseguir una sociedad equilibrada y justa.
Además, se tratarán las condiciones de salud y riesgo de la profesión, fomentando actitudes de prevención, protección y mejora de la defensa de la salud y el medio en que se desarrolla la actividad profesional.
El profesorado fomentará la higiene postural en el puesto de trabajo además se realizarán ejercicios físicos y de relajación (pausas activas) con estiramientos para evitar posibles  lesiones musculares.

9.-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.
Visita a la empresa Software Sol, siempre que sea posible dentro del calendario de clases y la empresa lo permita.

10.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES.
No hay alumnado que requiera adaptaciones curriculares por necesidades especiales.
El alumnado extranjero domina la lengua castellana.
11.- PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN.
El seguimiento de esta programación didáctica se llevará mediante la programación corta o de aula que se elaborará, a diario, en el cuaderno del profesor.



12.- BLOQUES TEMÁTICOS Y UNIDADES DIDÁCTICAS SEGÚN BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORIZACIÓN.
12.1. Bloques temáticos.

	BLOQUE
	TÍTULO 

	
I

	
APLICACIONES INFORMÁTICAS EN LA GESTIÓN COMERCIAL


	
II

	
APLICACIONES INFORMÁTICAS EN LA GESTIÓN CONTABLE


	
III

	
APLICACIONES INFORMÁTICAS EN LA GESTIÓN LABORAL


	IV
	SEGURIDAD Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS DE GESTIÓN EMPRESARIAL
 





12.2. Relación de unidades didácticas y temporización prevista.

	Bloque Temático
	Unidad Didáctica
	Título
	Temporización en Horas.

	
	
	1ª EVALUACIÓN
	

	I
	1
	APLICACIONES INFORMÁTICAS DE GESTIÓN COMERCIAL

	15

	II
	2
	APLICACIONES INFORMÁTICAS DE GESTIÓN CONTABLE
	21

	
	
	2ª EVALUACIÓN
	

	III
	3
	APLICACIONES INFORMÁTICAS DE GESTIÓN LABORAL 
	21

	
	
	3ª EVALUACIÓN 
	

	IV
	4
	SEGURIDAD Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN LA GESTIÓN EMPRESARIAL 
	39

	
	
	TOTAL
	96






13.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
	Unidad Didáctica Nº 1
	APLICACIONES INFORMÁTICAS DE GESTIÓN COMERCIAL
	horas previstas 15


Contenidos: 
1.- Instalación y puesta en marcha. 
2- Creación de nuevas empresas.
3- Modificación y eliminación de empresas 
4.- Condiciones de venta: tarifas, descuentos y ofertas
5- Documentación de compraventa según ciclo:
- Ciclo de compras: pedido a proveedores, entradas, facturas recibidas, devoluciones.
- Ciclo de ventas:presupuestos, pedidos de clientes, albaranes, facturas emitidas, abonos
6.- Generación de informes comerciales y de almacén.
[bookmark: _4d34og8]Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	Resolución de casos prácticos con el programa de facturación Factusol

	
D,H,M,Ñ
	
B,F,K,M.Ñ,S


[bookmark: _2s8eyo1]Criterios de evaluación:

	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA 1
25%
	a)20%
b)20%
c)20%
d)20%
e)20%
	Trabajo individual 1
Trabajo de grupo 1
Ejercicios propuestos en clase
	Trabajos y ejercicios propuestos para casa
Trabajos y ejercicios propuestos en grupo.

Observación directa

	Escritas

Escritas



Orales



Criterios de corrección:
Los trabajos serán valorados con una nota del 1 al 10 teniendo en cuenta los siguientes aspectos reflejados en el apartado 6.2 de esta programación:
· La presentación: hasta 4 puntos.
· El contenido: hasta 6 puntos.
Si el trabajo se entrega fuera del plazo establecido, será penalizado con 1 punto por cada día de retraso (hasta un máximo de 5 puntos de penalización)
Criterios de recuperación:

El trabajo evaluado con menos de un 5, deberá volverse a entregar para recuperar la unidad didáctica 1 en el plazo establecido para la recuperación y teniendo en cuenta que en la nueva entrega, el trabajo  será valorado como máximo con una nota de 7 puntos y penalizado con 1 punto por cada día de retraso (hasta un máximo de 2 puntos de penalización)
	Unidad Didáctica Nº
2
	APLICACIONES INFORMÁTICAS DE GESTIÓN CONTABLE
	Horas previstas
18



Contenidos: 
1.- Instalación y puesta en marcha de gestión contable. 
2.- Seguridad en gestión contable.
3.-Plan General Contable: cuentas, cuentas auxiliares.
4.- Introducción de asientos: configuración y mantenimiento.
5.- Introducción de asientos: metodología.
6.- Consultas en pantalla.
7.- Ayudas y útiles para el diario. 
8.- Conciliación bancaria.
9.- Gestión del inmovilizado.
10- Elaboración de documentos fiscales: IVA, IRPF.
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	Resolución de casos prácticos con el programa de contabilidad Contasol
	
D,H,I,Ñ,O,Q
	
F,G,M,Ñ,S

	Introducción de asientos a partir de documentos

	
A,B,D,I,Ñ
	
E,G,M



Criterios de evaluación:

[bookmark: _17dp8vu]
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA 2
25%
	a) 10%
b) 10%
c) 10%
d) 10%
e)  40%
f) 10%
g) 10%
	Trabajo individual 2




Trabajo de grupo 2


Ejercicios propuestos en clase

	Trabajos y ejercicios propuestos para casa 

Trabajos y ejercicios propuestos en grupo

Observación directa
	Escritas



Escritas



Orales



Criterios de corrección:
Los trabajos serán valorados con una nota del 1 al 10 teniendo en cuenta los aspectos reflejados en el apartado 6.2 de esta programación.
· La presentación: hasta 4 puntos.
· El contenido: hasta 6 puntos.
Si el trabajo se entrega fuera del plazo establecido, será penalizado con 1 punto por cada día de retraso (hasta un máximo de 5 puntos de penalización)
Criterios de recuperación:

El trabajo evaluado con menos de un 5, deberá volverse a entregar para recuperar la unidad didáctica 2 en el plazo establecido para la recuperación y teniendo en cuenta que en la nueva entrega, el trabajo  será valorado como máximo con una nota de 7 puntos y penalizado con 1 punto por cada día de retraso (hasta un máximo de 2 puntos de penalización)

	Unidad Didáctica Nº3
	APLICACIONES INFORMÁTICAS DE GESTIÓN LABORAL 
	Horas previstas 21


Contenidos: 
1.- Introducción al programa de gestión laboral.
2.- Ejecución del programa. 
3.- Entorno de trabajo.
4.- Menús del programa. 
5.- Creación de empresas. 
6.- Gestión de usuarios.
7- Configuración del entorno: Seguridad Social, AEAT, tipos de contratos,convenios, otras tablas / actualización.
8.- Configuración de la empresa: datos, centros de trabajo,departamentos, bancos, parametrización.
9.- Mantenimiento de ficheros (I): personalización del entorno,fichero de trabajadores, fichero de contratos, ausencias / actuaciones.
10.- Mantenimiento de ficheros (II):nóminas (cálculo, mantenimiento y pago), transmisión de ficheros INEM -SS – AEAT. 
11- Impresión de informes.

Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	
Resolución de casos prácticos con el programa de Nominasol
	
D,K,L,Ñ

	
I,J,M,N,Ñ,S





Criterios de evaluación:


	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	RA 3
25%
	ce 1) 10%
ce 2) 10%
ce 3) 10%
ce 4) 40%
ce 5)  10%
ce 6) 10%
ce 7) 10%
	Trabajo individual 3



Trabajo de grupo 3



Ejercicios propuestos en clase

	Trabajos y ejercicios propuestos para casa 

Trabajos y ejercicios propuestos en grupo

Observación directa
	Escritas



Escritas



Orales


Criterios de corrección:
Los trabajos serán valorados con una nota del 1 al 10 teniendo en cuenta los aspectos reflejados en el apartado 6.2 de esta programación.
· La presentación: hasta 4 puntos.
· El contenido: hasta 6 puntos.
Si el trabajo se entrega fuera del plazo establecido, será penalizado con 1 punto por cada día de retraso (hasta un máximo de 5 puntos de penalización)
Criterios de recuperación:
El trabajo evaluado con menos de un 5, deberá volverse a entregar para recuperar la unidad didáctica 4 en el plazo establecido para la recuperación y teniendo en cuenta que en la nueva entrega, el trabajo será valorado como máximo con una nota de 7 puntos y penalizado con 1 punto por cada día de retraso (hasta un máximo de 2 puntos de penalización)

	Unidad Didáctica Nº

4
	SEGURIDAD Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN LA GESTIÓN EMPRESARIAL
	Horas previstas
39



Contenidos: 
1 - Copia de seguridad y restauración.
2.- Protección de datos y normativa vigente.
3.- Control de acceso y gestión de usuarios.
4.- Buenas prácticas en el uso de software empresarial.
5 - Actitudes profesionales en el entorno de trabajo.

Resultado de aprendizaje 4: 

Aplica medidas de seguridad y buenas prácticas en el uso y mantenimiento de sistemas informáticos de gestión empresarial, garantizando la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos.

El RA 4 será dual y por tanto la formación y evaluación se realizarán en la empresa u organismo asimilado. 25%

ACTIVIDADES A REALIZAR EN LA EMPRESA

ACTIVIDAD 1: Identificar los programas de gestión empresarial utilizados por la empresa y conocer los riesgos asociados a su uso

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los riesgos asociados al uso de software de gestión empresarial y la importancia de la seguridad informática.

ACTIVIDAD 2: Realizar copias de seguridad en los programas de gestión empresarial utilizados por la empresa

Criterios de evaluación:
 
b) Se han aplicado procedimientos para la realización de copias de seguridad en los programas de gestión empresarial.

ACTIVIDAD 3:  Restaurar y verificar copias de seguridad

Criterios de evaluación: 
c) Se han restaurado copias de seguridad y verificado la integridad de los datos.
ACTIVIDAD 4:Registrar datos en los programas de gestión empresarial utilizados por la empresa cumpliendo los protocolos de seguridad,  medidas de control de acceso y de forma ordenada siguiendo las indicaciones de la empresa.

Criterios de evaluación: 
d) Se han seguido protocolos de protección de datos conforme a la normativa vigente.
e) Se han implementado medidas de control de acceso y protección de la información en las aplicaciones informáticas utilizadas.
f) Se ha demostrado una actitud responsable y ordenada en el uso de los sistemas informáticos, siguiendo las indicaciones 	de la empresa, consultando en caso  de duda y respetando los procedimientos establecidos.
ADENDA A LA PROGRAMACIÓN MÓDULO OPTATIVA 2º ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

El motivo de esta Adenda es para recoger el plan de recuperación del alumnado que repite 2º AFI y que por tanto corresponden al antiguo plan del Ciclo Formativo de Grado Superior de Administración y Finanzas respecto al módulo de Horas de Libre Configuración y que está adscrito al módulo de Contabilidad y Fiscalidad.

	A causa de la desaparición del módulo de Horas de Libre Configuración, como profesora del nuevo módulo OPTATIVA de 2º de Administración y Finanzas, y habiendo sido profesora el curso anterior de las Horas de Libre Configuración, asumo la evaluación del alumnado repetidor, los cuales serán evaluados según el siguiente plan de recuperación:


	Trabajo Aplicaciones Informáticas de Compraventa 
	31/10/2025 

	Trabajo Aplicaciones  Informáticas de Contabilidad
	12/12/2025

	 Trabajo Informáticas de Recursos Humanos

	27/02/2026



Si alguno de los trabajos resultase suspendido, la recuperación supondrá la nueva entrega del trabajo:
· En 2ª convocatoria excepcional en marzo de 2026.
· En 3ª convocatoria excepcional en junio de 2026.

La programación del módulo se acoge a la programación de Horas de Libre Configuración del curso anterior 2024/25.

Por la disposición transitoria publicada en septiembre de 2025 referente al alumnado que repite el 2º curso de los módulos del plan anterior de la Formación Profesional, si el alumnado adelanta la entrega de los tres trabajos con fecha límite 16 de diciembre de 2025, podrá ser evaluado en la convocatoria fp final de diciembre para poder realizar la FCT en el segundo trimestre del curso 2025/26.


